
 

   

                                           Consejo Superior de la Judicatura 
                                              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                                             Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad Atlántico 

 
Señor Juez, doy cuenta a usted con la demanda DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, promovida por MARIA DEL CARMEN RAMOS ROMERO Y 

OTROS en contra de TIMON S.A Y OTROS, informándole que la demanda correspondió 

por reparto ordinario, se encuentra debidamente radicada, está pendiente para su 

admisión, inadmisión o rechazo. Provea. Soledad, diciembre 7 de 2021.   

Secretario.                                                                           Pedro Pastor Consuegra Ortega                                                                          

Soledad, siete (07) de diciembre del año dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO: 2021-00511-00  

DEMANDANTE: MARIA DEL CARMEN RAMOS ROMERO Y OTROS 

DEMANDADO:   TIMON S.A. Y OTROS. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

Luego de revisada la demanda, se observa que en ella se presentan las siguientes 

inconsistencias: 

 En el acápite de anexos de la demanda, se indica que se adjuntan los poderes 

para actuar sin que estos sean allegados con la demanda, haciéndose necesarios 

tales documentos según lo dispuesto en el artículo 73 del C.G.P, que establece el 

derecho de postulación así: “Las personas que hayan de comparecer al proceso 

deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los 

casos en que la ley permita su intervención directa.” 

 

En atención a lo anterior, y dado a que la demanda es de mayor cuantía, se mantendrá la 

demanda en Secretaria para que se subsanen los defectos dentro del término de cinco (5) 

días, so pena de ser rechazada (artículo 90 C.G.P.). 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este auto. 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la demandante para que 

la subsane, advirtiéndole que si no lo hace dentro del término estipulado será rechazada 

la misma sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 

Juez                               
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